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cha de publicacIón en 111 .Boletln Oficial del Estado-. poc:\nm
.cogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que

se J.ayan hecho oonstar en la licencia de exportación J en la
restante documentación aduenera de despacho 1&' referencia de
estar en trámi te su resolución. Para estas eIPQrtAOiones los
plazos señalados en el articulo a.nterior oomenzarán a oontarse
de.sde la fecha J., publicación de esta Orden en el .B<>letIn Ofi
Cldl del Estado·.

Undécimo.-Esta autorizaciÓll se regirá en Wdo aquello relati
Vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplaJo en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 [·Bolel1n Oficial del Estado- núme
ro 165)

- Orden de la Pre<i¡denda del Gobierno de 30 de novIembre
de 1975 [.Boletín Ofj.olal del Estado- nÚmero 282l. •

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de feb!1'ro de 1976
(.Boletm Oficial del Estado. número 53!.

- Orden del Ministeno de Comercio de 24 de febrero de 1976
[.Bolet'n Ofioial del Estado. número 53l.

- CIrcular de la Direcc;ón General da Aduanas de 3 do
marzo de 1"76 (.Dolctln Oficial dei Estado_ número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas J la DIrección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compete:lcias,
adoptarán. I~ medidas adecuadas para la correcta aplica,.:ión y
desenvolvlffiHmto de la presente autorización.

Lo que comun'oo a V. J. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadTld. 15 de noviembre de 11183.-P. D., el Dir&=tor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. I'ireetor general de Exportación.

ORDEN' de 16 de noviembre de 1983 por la que
&e modifica a la f~rrna .José Puignero Sargutal.
el régimen. de tráfico de perfecc~onamiento h:tivo
para la importación de fibras sintética, disconti
nuas e hilados de fibras conttnuas y la exportación
de t.ejidos de fibras textiles sintéti.cas contmuas
y discontinuas de poliéster.

I.lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
ped1f::nte promo~ido por la Empresa ..José l-ulgnero "Sargata¡-,
soJ.citando modlfica'Clón del rég~men de fráfico de perfecciona·
miento a..:tivo para ia importación de fibras sintét:..cas dis~on
tinuas e hilados de fibras continuas y la exportación de teji
~os de fibra~ textiles smtéticas continuas y dlscondnuas de po
l1éster autorlz4i:do por Orden ffi;nisteriaJ de 2'6 de julio de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G ~neral dB Exportación, ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfectiona
miento activo a ·-la firma .José Puignero Sargatal-, con <1.omi
cilio en San Bartolomé del Grau [Barcelona), y número de
identiflcaci6n fIscal 38.317.008, en el sentido de inclUir los pro
ductos de exportación siguientes:

1. Hilados de fibras sintéticas discontint:.as de poliésteres,
mezclados con algodón. P. E. 56.05.3.

II. Tejidos de fibras ~intéticas discontinuas de poliésteres
mezclados con algodón crudo, P. E. 56.07.30. Estampados, po
sición estadistica 56.07.31, y tintados, P. E. 56.07.35.

lII. Tpjidos de fibra.s sintéticas discontinuas de poliéster,
mezclados ()( n diversas fibras; erudos, P. E 56.07 .45; ~5tam

pados, P. E. 56.07.46, o tintados, P. E. 56.07.47.

Segundo.-A efectos contables se establece b siguiente con
resp ~cto a esla ampliación:

- Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de la fi·
bra discontinua de polIéster en los productos exportados, se da.
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancf'laria o Se d ~volverán los derechos arancela·
rios. se~ún eJ sistema a que se acojan los interesados:

- Producto 1, 107,53 kilogramos.
- Producto TI y 111, 111,71 kilogramos por cada uno.

Como porcentaje de pérdidas, y en ooncepto de subproduc
tos, el 4 por 100 para los hilados y el 5 por 100 para los teji
dos. ad,udablcs por la P. E. 56.03.13.

Además, en concepto de mermas, el 3 por 100 para 'os hi
lados y el ó por 100 para los tejidos.

El interesado qu.da obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la corr~pondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, d~terminantes del benefiCio fiscal,
e.sí como ca]jdad~s, tipos (acabados, colores, especificacione"\
particulares, formas de presentación), dimensiones Y.demás ca
racterístIcas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir r3-spectivB'Il1.en
te, con las mercancíac: previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua-

no. ho.bida cuenta de tal declaracIón y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extra.cción de
muestras para su revisión Q &nálisis por el Laboratorio Central
de Adulm&S, pueda autorizar la correspondIente hOJa de d >talle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan reahzado desde
el 1 de oc1ubre d. 1982 también podrán acogerse a los ban....
flcios de los sistemas de reposiclón y de davol uc.ión de dere
chos derivados de la presente modificación, siempr~ que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera do despacho la nlerencia de es
tar solicitada y en trámite de fbSOlucioo. Para es taos exporta
ciones, los plazos pe.ra solicitar la Importación o devolució'l res
pectivamente comenzarán a contars3 desde la fecha de publlca.
ción de esta' Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Se manr.enen en toda su integridad los restantes extremos
de lo. Orden de 26 de julio de 1962 que ahora se modif!ca

Lo que comunico a V. I. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guard3 a V. 1. muchl.ls añ.Js.
Madrid, 16 de noviembre de 1B83.-P. D., el Director gcnera~

de Exportación, Apolonio Rwz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de "":xportación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1963 por la que
31399 se autori:u a la Firma .Talleres de la Salve, So

ciedad Anó'l-ima., el régimen de tráfico de o~,fec
cionameinto activo, para la importación de CJes
ba.stes en rollo. chapas V al.ambre, v la exporta
ci.ón de perfile' y cterres metálicos.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámit... reglamentarios en e~ expe
diante promovido por la Empresa -Talleres de la Salve, ~. A.-,
solicitando el régimen de tráfioo de perfeccIOnamiento actlvo
para la importación de desbaste.s en rollo, ~hapas ~ ala:nbre,
y ia exportac.ón de perfil... y CIerres metálicos,

Este MinIsteri\>. de acuerdo a lo mforma.do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfeeciona
miento a<:tivo a la firma .Talleres de la Salve, S. A.-, con dOroI·
CIlio en B.lbao-7, calle La Salve, 2, y NIF A-4B-oI0961.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Desbastes en rollo para chapas [coils) en calien te, cali
dad ST-33 , con una anchura de 1,25 a 1,5 metros.

1.1 Con un espesor comprendido entre 4,75 Y B milimetros,
posición estadística 73.08.21. .

1.2 Con un espesor de 3 milímetros a 4,75 mlIimetros, amb~
inc¡usive, P. E. 73.0825. .

1.3 Con un espesor comp~ndido en~re 1,5 y 3 mllimetro~4""'~
posición estadística 73.06.29.

2 Chapa laminada en frIa, presentada en rollos, calidad
AP02, Con un espesor:

2.1 Comprendido entre 3 milímetros y 4 milímetros, pOjición
estad:st,ca 73.1341

2.2 De 2 milímetros, inclusive, pero inferior a 3 milimetros.
pOsición estadistica 73.13.43. . .

2.3 De más de 1 milímetros pero .mferior 8 2 mihmetros.
posición estadística 73.13.45.

2.4 De 0,50 millmetros a 1 rrüllmetr?,. P. E 73.1347.
2.5 Comprendido entre 0,2 Y 0,5 mlhmetros, P. E. 73 \3.49.

3 Chapa galvanizada. presentada en rollos cal'dae ST-02Z,
con un espesor comprendido entre 0,2 Y 4 mdfm~tros, con r~u
brimiento de Zn d-e 250 gramos por metro cuadrados, poSICIón
estadística 73.13.72.

4. Alambre d,. hierro O acero no especial, desnudos, cali
dad 10 T·30, de diámetro ('omprendído entre 5 Y 13 m.hmetNS,
posición estadistica 73.14.21.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Perfiles conformados en frio de diversos formatos m, L.
Z, C, Omega). de las PP. EE. 73.11.31.1 Y 73.11.31.9,

1.1 Obtenidos a partir de material ]amonado en caliente.
1.2 Obtenidos a partir de material laminado en frio.
1.3 Obtenidos .. partir de materlal galvanlzac\o.

11. Perfiles conformados en fria, de sección espieclal~3. em
pleados en carpinter!a metálica y otros usoa, de las poslcloncs
estadisti·:as 73.11.31.1 Y 73.1l.31.~ ,

11.1 Obte.n'd06 a partir de material laminado en caliente.
11.2 _ Obtenidos a partir de material laminado en frIa.
11.3 Obtenido.s a partlT de material galvanizado.

111- Cierres metálicos para persianas, ottenidos a partir
de alambre oonformado. de la P. E. 73.4073.2.

IV. Perfiles para cierres metA~icos (persianas, puerta~ bas-
culantes, ele,), de la P. E, 73.40.73.3, .

lV.1. Obtanldos a partir de material laminado en oahente.
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1V.2 Obtenidos a rartlr de material laminado en fria.
IV.3 ObtenidOli a partir de ma.terial galvanizado.

V. Perfile. conformado. en fria, obtenidos a partir de: ma
lerial laminado en frlo y recublerros mediante c:ln<.'&do electroll
lico y pasivado de ácido crómico, de la P. E 73.11.49.

V.I De diverso. formato. m, L. Z, C, Omega ,etcJ.
V.2 De oeccion... especiale. empleados en carpinterla melá

lk;a y otros usos.

Cuarto.-A efectos contables Be establece lo siguiente,

al Por' cada 100 kilogramos de producto exportado, le da
tarán en cuenta de admisión temporal. se podrán importar con
fra.nquicia arancelaria o S9 devolverAn los derechos ar&Dcela~
rios. según el siStema a Que &e a.:::ojan los interesados, las si
guientes cantidades de las merCElnc1as de importaci6n,

- En la exportaciÓn de los productos 1.1, n.1 y 1V.1, 106
kilogramos de la mercancfa l. -

- En la exportación de. los produclos 1.2. n.2. 1V.2, V.l y
V.2, 106 kilogramo. de la mercanci.. 2.

_ En la exportación de los productos 1.3, n.3 y IV 3. 106
kilo.'{ramos de 16 mercancía 3.

- En la exPorta.ci6n del producto 11I. 104 kilogramos de la
mercancía 4.

bl Olmo porcentajes de pérdidas. en con·:-E:pto excluSivo de
subproducto•. adeudables por la P. E. 73.03.59,

- Para las mercanclas 1, 2 Y 3. el 5,68 por 100.
- Para la mtrcancla 4, el 3,85 por 100.

c) El inleresado queda obligado a declarar en la documen
taciÓn aduanera de exportad6n Y en la correspondiente hola de
detalie. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benificio fiscal,
"51 como calidades, tipos lacabado.. colores, espeoificacione.
p..rticulares, formas de presentación), dimen&iones y demáS
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que "n cualquier ~o, deberán .colncidir re.spectiva
mente. con las mercancías previamente importadas o que en

.su compensación se importen pooteriormente, a. fin de que la
Aduana habida cuenta de t..l decl..raci6n y de la. comproba
ciones que estime conveniente realiza.r, entre ell86 la extrac
ción de muestras para su .revisión o análisis por el LabQratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoia de
ddalle.

Quinto.-Se alarga esta autorizaci6n por un períOdo de dos
años, a partir de la fecha de su publicaci6n en el .Bolel!n 011
ciaJ del Estado., debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga COn tres meses de antel&dón a su caducidad y
adjunlando la documentación exigid.. por l.. Orden del Minis
terio de Comerero de 24 de febrerQ de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancl.. a Importar se
ráD todos aqueU06 con los que España mantiene relaciones 00-,
meTciales normales Los países de destino de las exportaciones
lerán aquellos con los que Espai'l.a mantiene asimismo rela
ciones oomerciaels normales o su monede. de pago sea con
vertl ble. pudiendo la Dirección G<lner..l dI> Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a 108 demás paises.

La. exportaciones realizadas .. partes del territorio n ..cional
S'ituadas fuera d&l ár.... aduanera, también se benefici"rán del
régimen <;le tráfko de perleccion..miento ..ctlvo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI piazo !>'lr.. la tr..nsformaci6n ir exportación en
el sistema de admisi6n lemporal no podrá ser .unerior a dos
anos, si bien para. optar por primera vez a este sistema h;lbrán
de cumplirse los requisitos e6tablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del GDbierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el si~tema de reposición con franquicia -aran.:-elaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un MO a partir
de la fech.. de l..s exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1.. Presiden
cia del Gobiorno de 20 de noviembr& de 1975.

Las cantidades de mel'oancfas a importar con franquicia
a.rancelaria en el sistema de reposición, a que Uenen derecho
las exportaciones realizadas, POdrán ser acumuladas, en todQ o
en parle. sin más limitaci6n que el cumplimi'ento del pl..zo
pare. solicit&rla.s.

En el sistema de devoluclón de derecbo. el plazo dentro del
·,ual ha de re..lizarse la iransfonnaci6n o incorporación y ex
poliación de las mercancías ser' de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegll: .e harA en el mo
mento de 1.. presenlaci6n de la correspondiente decl..ración o
licencia de Importaoión, en la admisión temporal y en el mo
mento de solidtar. la correspondIente llcencla dé exportación,
en los otro. do. slstem.... En todo caso, deberán Indicarse en
las correspondientee casillas. t..nto de la daolaraclón o licencl..
1" importaci6n c.omo de 1.. IIcenci.. de exportación, qua el titul..r
'e acoge al régimen de tráfloo de perl'eccionamieonto activa y
el slstem.. elegido, mencionando la disposición por la que se le
ntúrgó el mismo.

:-loveno.-La.s mercanclll$ Importadas en régimen de tn.rioo
dr perfeccionamiento a.::tivo, así como los productos termina-

dos exportables quedarán .ometidos al régimen fiscal de com-
probación. .

Dlez.-En el si.tema de repo.ición con Cr'!'nqulcia arance
lerl.. v de devolución de derechos, las exporta:"1onee de 10. pro
ducto. 1, JI, III Y IV que se b..yan efectuado desde el 2 de
ahril de 1982 Y las exportadones del producto V que se hayao
efectuado desde el 9 de junio de 1983. hasta la aludida fecha
de publicaci6n en el .Boletln Oficial del Eslado., podrán a:<>
gerse también a los beneficio. correspondlPllte., siempre que
se hayan hecho constar en la "licencia de eXpOrtación y en la
reslante documentaci6n aduanera de de.pacho la referencia de
e~ta.r en trámite su rpsolución. Para estas exoorte.ciones los
plazos s€ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el .Boletín Ofl
c'al del Estado•.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello re) 'tUvo
a tráfico de perff!-cciQnamiento y que no esté contemplado pn
la presente Orden ministerial por la normativa que se (idriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 l,.Boletln Oficial del E,tado. número 16'11.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novlerr,bre

de 1975 (.Boletln OIicial del Estado. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(. Boletln Oficial del E.tado. número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin 9flcial del E.t..do. número 771.

nooe.-EI régimen de tráfico de perfecclon..mlento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera con·nua
c'ón del que se concedi6 .. la Empresa.•Talleres de la Salve.
Sociedad Anónim.... por Orden ministerial de 18 de 'febrero de
1983 (.Bolelin Oficial del Estado. de 16 de m..rzo) , que. ahora
queda derogado, a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente. hoj..s de detalle se haya
hecho del citado régimen.. . .

Trece.-La Dirección G<lneral de Aduanas y la Dlfecclón Ge
neral de Exportación, dentro de SUB respectivas com~tet?cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apllc&Clón Y
desenvolvimiento de -la presente autorización .

Lo que oomunko & V. r. par asu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho...lIos. .
Mad.rid, III de noviembre de 1983.-P. D .. el Director general

de Exportaci6n, Apolonlo Ruiz Ligero.

I'mo. Sr. Director general de Exportación.

31400 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que .e
autoriza a la firma .Eaton, S. A .• , el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa. de hierro y barra. de /a'.on y
la exportación de carcasas >' cabezas diferenda.es
para vehicu!os industriales.

nmo. Sr., Cumplidos los trámite. reglamentario. en el ex
pediente promovido por la Empresa .Eaton, S. A." solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo par.. la
importación de chapa. de hierro y barras de l..tón. y la ex
portación de carcasa. y cabezas diferenci..le. para vehiculo.
industriales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcci6n General de ExportaciÓn, ba resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activQ a la firma .Eaton. S. A.• , con domicilio en
pollgono Industri..l Landaban, Pamplona INavarra), Y NIF nú
mero A-31-005150.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapa de hierro o acero, laminadas en caliente, in
ciuso decapadas, calidad C-M, composición, 0,25/0.33 por 100 C;
0.85/1.58 por 100 Mn: 0.15/0,40 por 100 Si; 0.04 por 100 máXI
mo Po, y 0,04 por 100 máximo S, de la P. E. 73.13.19.2, de las
siguientes medidas:

Ancho, 1.300 a 2..500 mm, espesor de 8 a 16 mm.
Largo, 5.500 a 8.000 mm,

utilizadas en la fabricaci6n del cuerpo de la carca.a.

2. Palanquilla de acero éSpecl..l .In aleación de 3S a 124 ml
Umetros de espe.or, c..ndad F-l30 D. composiclón, 0,20/0.55 por
100 C: O,3Ó/1,65 por 100 Mn: O,10/1,5Q por -100 Si; 0.04 por 100
máximo S, y 0,04 por 100 máximo P, utiilzada en 1.. fabrica
ción de 1... mangas de la c..rcasa,

~ 2.1 laminada.

2.1.1 DamAs de 8 metros a 9 metro. de longitud, de _a po
sici6n estadl.tica 73.07.12.1.

2.1.2 De 8 metros hasta 8 metroe, de la P E. 73.07.12.2.

2.2 Forjada de 8 hasta 8 metros, de la P. E. 73.07.15.1.


